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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de doña Marta Ansón Corente, con número 

de NIF 43155812-S, solicitando certificación completa, de la sociedad “MOVILWAY 

SL”; he examinado los libros del Archivo de este Registro a mi cargo, de los cuales 

resulta: 

PRIMERO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de todas las inscripciones 

referentes a la sociedad denominada “MOVILWAY SL”, obrantes al folio 62, del 

tomo 27107, de la Sección 8*, hoja número M-488398: 
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$ NOTAS MARGINALES     
CONSTITUCION 
NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO AD 

Remitidos al R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 REM 

IMITIDO EL ADMINISTRADOR 

URtco z O DLFICADO EL ARTÍCULO 17 DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES, según consta 

en -la inscripción 6 de esta Hoja. 

Madrid, a 10 de mayo de 2010. 

  
- 

  
intemet y a 

- puntos fijos de soceso a Internet como de puntos móviles e inalámbricos. 

  

' *.-B85793743, con domicilio en CALLE JOSE SILVA 17 , 12 de MADRID, 
operaciones el día nueve de octubre de dos mil nueve y se rige por los síguientes Estatutos: 

TITULO L- DISPOSICIONES GENERALES . * coo anslogo al suyo. 

AT "le s.0 
ARTICULO 3.- Duración.- Su d duración será indefinida, y dará co 

los presentes Estatutos, por la Ley de Sociedades de lenzo operaciones el día de la fima escritura de constitución bdad Limitada y por las demós disposiciones legales que le san rico de sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior. 

y - Su domicilo social queda fijado en 28043- : ARTIGULO 4*.- Domicilio. 
ARTICULO 2”.- Obieto.- Constituye su objeto: Madrid, CL José Sliva, n* 17, 1”. 

Órgano de Podrá el administración de la sociedad establecer, suprimir 
, gestión y administración de valores repre- o trasladar cuantas agencias o delegaciones tenga por conve-, 

sentativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio niente. 

a mean de medios materiales y * la correspondiente organización > 
acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Real Decreto * TITULO li.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES. 

islalivo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del impuesto sobra Sociedades. 

Adicionalmente, la sociedad, podrá adquirir, tener, administrar y ges- 
fonar títulos y acciones o cualquier forma de representación de participacio- 
nes en el capital de otro tipo de entidades distintas a las mencionadas en el 

copia social queda ado en ta cra de 
totalmente desembolsados, y está dividido 

sociales, de UN EURO (1,00 €) de 
correlativamente del UNO al DIEZ 

ambos inclusive, que no podrán estar representadas por medio de títulos ol 

ARTICULO 9*.- Capital.- El 
DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), 
en DIEZ MIL. (10.000) 
valor nominal cada una, 

naci an aque so harán costarle ud orar y ls sucias 
o forzosas, de las 

o gravamen 
de telefonía móvil. quier socio podrá examinar este libro cuya levanza y cusiodia 

- : , el órgano. de adivinistración. Los sociós y los titulares de gravámenes o 
Desarrollo y ejecución de proyectos relecionados con sl transporis |; derechos reales sobre las participaciones sociales tienen derecho a obiener 

o colectivo. ios dal Parsons de los 200 o itularidades 

Sistemas informáticos basados en venta de billetes, medios de pago — Surtiendo entre tanto efectos frente a la sociedad. 
electrónicos, tarjetas monedero y medios análogos, 

  

Servicios de moins. promoción publica, y cons de mar. L o 
keting y de publicidad en general, incluyendo la gestión, realización, - Transmisión voluntaria ioter vivos. 
cialización y distribución de servicios de A otvavés de uno o veros 1 Bore la de 
medios de y especialmente a a través de Internet y otros medios, Será le donconcianisdel E en favor del cónyuge, 
infomácos y elecróncos de de comunicación. mismo grupo (Ari, 42.1, C. Comercio) de la transmitento. 

Prestación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, incluido a 3 a de ciones Pas participa- 
deberá comunicarlo por escrito al Órgano de administración de la 

Sociedad, quien lo noliicará del mismo moda a los socios en el plazo de 

alquiler, importación y exportación de aparatos de tele- * siete días. Los socios podrán optar a la compra en el plazo de los sieta dias 
fonla y asi como de todos sus siguientes a la recepción las partici- 
ños. Compraventa, alquiler, importación y exportación de equipos informátl- se ó ellos a pronata de las que ya tengan; si nis- 

cos, así como de productos de sofiwars y hardware, Y gún socio ejercita el derecho de tanteo, podrá la sociedad a través de su 
. en el plazo de los 15 dies siguientes 

'uno o varios terceros para adquirir las Si trarscu- 
Servicios de integración de sistemas para conectividad de teléfonos  rridos los plazos citados el socio tranemitente no recide por conducto nota- 

móviles y servicios de cobros y pagos. rial aceptación de su oferta hbre para tansimitir sus 
en la forma nollficada y en el piazo de los dos meses siguientes a la conckr- 

comoldos e. Sn recibir el : e donación transmi- -L de rocio cspeciales no puedan ser por deba o 
Le ode mo sión por Vito dieta de la Compran Mido de comí acuerdo 

disposiciones legales exiglesen alguna de tas actividades por las partes y, en su defecto, el valor razonable participaciones 
compradas en leo salt uo proteina o autorización admi- — dia en que se hubiere a la sociodad el propósito de transmitir 
nistraliva o inscripción en Registros dichas actividades deberán Se entenderá por valor razonable el que determine un Auditor de Cuentas, 

reslizarso por medio de persona que osiente dicha iitutaridad profesional y, Astro al Audilor de la sociedad, designado a tal efecto por los Administra- 
en su caso, no podrá iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisi- 
tos administrativos exigidos. : 

Las acividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas 
por ta Sociedad total o parcialmente, de modo directo o indirecto, 

participaciones la titularidad de acciones o en sociedades con objeto identi- detecto la sociedad podrán subrocarse en lugar del rematante o del acree- 

comienza sus 
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gor adjudicatario, mi mientras el remate o la adjudicación no sea se trmo, en la 
forma prevista en el Ar. 34 de la US.RAL.; si la subrogada es la sociedad, 
deberá amortizar las sn la forma y plazos previs- 
tos en el Art, 40 de la Ley citada. 

111.- Transmisión morús causa. o 
En caso de transmisión mortis causa de participaciones sociales, si el 

heredero o Jegatario que tas detentare no fuere el cónyuge o los descen- 
dienles o ascendientes del fallecido, podrán los demás socios adquirirtas en 
el plazo de 30 dias desde ls comunicación a la Sociedad de ta adquisición 
hereditaria, pagando a dos titulares el valor convenido o en su defecto el 
valor razonable al dla det fallecimiento, es decir el fijado por el auditor, en la 
forma prevista en el Art. 32 de la Ley. 

3.- La transmisión de se formalizará conforme a la 
Ley, su adquisición por cualquier tulo deberá ser comunicada por escrito a 

a e nociales que 

taa e UCrEn elec alguno frente ta estas reglas no a 
5.- La sociedad no podrá adquirir sus propias participaciones salvo en 

los casos previstos en el An. 40 de la Ley. 

e - En caso de cotitularidad de participa- 
habrán de cormunicar a la 

ARTICULO $*.- Usufructo y prenda- En caso de usuftucio y prenda 
de participaciones sociales, el derecho de voto corresponderá al titular de 
las participaciones. 

TITULO fl.- DE LOS ORGANOS SOCIALES. 

ARTICULO 10*.- Órganos-- La sociedad será regida por ta Junta Ge- 
neral de Socios, y admiisirada y representada por el órgano de Administra- 
ción designado por ésta 

Sección 1*.- De la Junta General. 

ARTICULO 11"; Mayoría” La voluntad de los socios expresada por 
mayoría regirá la vida de la sociedad. Todos los socios, incluso los disiden- 
tes y los ausentes, sometidos a los acuerdos de la Junta General, 
sín perjuicio det derecho de separación del socio cuando legalmente proce- 
da. 

Se entenderá que hay mayoría cuando vote a favor del acuerdo un 

Existe Socials para la que o se exa mejora cualificada, y en los de- 
o e e o e necesario que voten a favor del 

un número de socios Pepresenien al menos las dos terceras 
Poriea del Capita) social, salvo los cesos para loe que la Ley exja un quÍrUm 

Para decidir el ejercicio de la acción de responsabilidad de los admi- 
* mistradores, bastará una mayoria de votos válidos que. representen al menos 
un tercio del capital social, 

ARTICULO 12*.- Convocaloria.- La mayoría habrá 
sariamente en Junta General convocada al efecto por el órgano de adminis. 
tración (o de liquidación en su caso). 

sociales que no se ajusten a * 

La convocatoria de la Junta se hará por carta certificada o telegrama 
individual a todos los socios al domicilio por éstos designado al efecto o en 
su defecto al que conste en el libro-registro de socios; entre la remisión del 
Último anuncio y ta fecha prevista para la celebración de la Junta deberá 
existir un plazo de al menos quince dias, salvo en los de fusión o escisión 
en que la antelación deberá ser como minimo de un mes y en aquellos otros 
en que ta Ley exija un plazo distinto. La convocatoria expresará el nombre 
de la sociedad, la fecha, hora y lugar de la reunión. a qe rela la 
comunicación, asi como el orden del día, expresándose con la debida clari- 
dad los asuntos sobre los que hayan de deliberar y las demás menciones 
que exija la Ley según los temas a tratar; si omitiere el lugar de la reunión se 
entenderá que se convoca para celebrarse en el domicilio social. A los so- 
clos que residan en el extranjero la convocatoria les será enviada al domici- 
o en España que obiigatoriamente deberán haber hecho constar en el L+ 

El órgano de administración está obligado a convocar la Junta Gene- 
, ral para su celebración dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio 

a fin de censurar la gestión social, aprobar en su caso las cuentas del ejer- 
cicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado; si no lo hiciere, 
cualquier socio podrá solicitar su convocatoria al Juez de Primera 
del domicilio social. 

También ia convocará el órgano de administración siempre que lo 
considere necesario o conveniente, y en todo caso cuando lo soliciten so- 

ARTICULO 14*.- Derecho de asistencia.- Todos los socios tienen de- 
recho a asistir a la Junta General. o e e contar por 
medio de otro socio, $u Cónyuge, ascendient 

representado nacional, 
ejercer todos dos derechos dei socio en la sociedad. Si la representación no 
consta en documento público, deberá ser especial para cada Junta y en 
todo caso constará por escrito. 

ARTICULO 15*.- Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta 
General los dej Consajo de Administración y en su defecto los designados, 
al comienzo de la sesión, por los socios concurrentes, 

Les deliberaciones las dirigirá el Presidente, cada punto del orden del 
dla será objeto de votación por separado. 

Los acuerdos sociales deberán constar en acta que incluirá necesy- 
riamente la lista de asistentes y deberá ser aprobada por la propia Junta si 
fra de run, o, en su deco, y devo del plazo de quico das, pora 
Presidente de la Junta General y dos socios interventores, uno en represen- 

persona a ara hace a declaración de haber quedado 

Sección 2*.- Del Órgano de Administración. 

O mancomunados 
Conselo de Administración inenzado pof un número de miembros no Inferior 
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. - . administradores prestase a la sociedad 3 tres ni superior a doce, todos los cuales podrán no ser socios, pudiendo No obstante si alguno de los admin pro- slo tas personas jurídicas. por cargos pera los que hubiere sido nombrado o por trabajos 
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. epson: fesonales o de cualquier ota Indole que enla misma reco. : : 
función del trabajo que des ARTICULO 17".- Si el Orgeno de Administración fuese un Consejo, el. ción que por este concepto reciba lo será en función del tra número exacto de Sus miembros será fiado por la Junta General, £l : 1000 glo a la leg se instancia del 

  

' q 
de El Sl 

telefax) a lodos los consejeros, con una antelación minena de vada cuatro plementado género de actividad que constituya el objeto social, salvo auto- ; Se entenderá constituido cuando concurran a la reunión "zación expresa de la Junta General, 
ls mitad més uno de sus , Pudiendo cualquier consejero fic su representación a otro , las deliberaciones se efectuarán por ; ARTICULO 22”.- Libro de ncias.- La Nevará un fibro o libros Puntos separados y serán moderadas por el Presidente; para adoptar de actas, en las que constarán, al todos los tomados por : qUe también se votarán por separado, será preciso el voto favo- los órganos colegiados de ta sociedad, con expresión de los datos relativos 
acuUendos, 

rable de la mayoría absoluta de los concurrentes a la : a la convocatoria y a la constitución del órgano, un resumen de los asuntos a la sesión, salvo para la de 

  

permanente de facultades en una Ejecutiva debatidos, las Jas que se haya solicitado constancia, los varios C m9 para ta desigr no O acuerdos adoptados y los resultados que hayan tales cargos, en que será preciso el favorable las dos terceras partes de los a a de Cualquier socio y las personas que hubieren asistido a la Junta Gene- la Junta, el Consejo podrá elegir a au propio Presidente y Vicepresidente, a rel en representación de los socios no asistentes, podrán obtener en cual- su Secretario y Vicesecretario que podrán no ser consejeros. también quier momento certificación de los acuerdos y de las actas de las juntas Comisión Ejecutiva y 8 uno o varios Consejeros Delegados de  Jenerales. entre los miembros del Consejo, con los requisitos Las discusiones [ acuerdos del Consejo se harán constar en acia que será fimada por el ; TITULO NV.- DEL EJERCICIO SOCIAL. Presidente y el Secretario o por quienes les hubieren susbluido. Las certiñ. 

ARTICULO 22*- Elercieio económico.- El ejerciclo económico de la serán expedidas por les personas designados en | ?cedad finalizará el 31 de diciembre de cada año. 

men y me por a 106 del citado contados partir del cierre de O co ao de an ses a cada , de vigente. inscrito, sin necesidad de delegación Ne » 90 CARGO | deberá balance con la cuenta de pérdidas y ganan- 
ARTICULO 18*- Duración. l A pte ? z - Junta a antes del 30 de junio por tempo Indefinido, pero podrón ser LSO de cada año y a cuya aprobación deben sometidos, momento sunque la seperación no figure en el order ao er kien CO de la sociedad estos documentos y el informe de 

o. Taiana o econictorla de la Jia es recorderá este ARTICULO 19". Representación Al órgano administración derecho. También podrán los socios que representen al menos corra DIVINE Comesponde la representación de la soctad a capital social contabilidad doinicitlo social en unión de de ra INDIVIDUAL al es Administrador Único Adrinisirador p) “Porto MANCOMUNADA si hay varios 
LEGIADA y ls Corunizmente al menos dos de elos; y ) de fnac - La Junta resolverá sobre LESIADA el hay Consejo de mo la aplicación del resultado, con estricta observancia de las disposiciones y e de Rabi necesario establecido en el Av 63 de la Laya legales sobre reservas, previsiones o Los beneficios ligui- o e Ls ponsablidad Limitada; queda facultado en la 905 se distribuirán entre los socios en proporción a su participación en el 
sentar Amplia pora dirigir, administrar, , disponer de los bienes y repre.  “epllalaoció. —_ minación ves. pudiendo celebrar toda suerte de actos y contrata da TITULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION. 
dominio sobre toda cleso de Demaeria Y de disposición o de riguroso efectos de comercio o esco eres Muebles, Inmuebles, valores, dinero, : - La sociedad se disolverá orgánica ee extendera, Smaplecimientos mercanilles. Esto representación de les causas enumeradas en la Ley, y una vez acordada, se abre el perto- bancario y alcanzaré incluso eno enonte, al ámblio mercentl, comercial o. do de liquidación. que ; si la Junta ge- y Incluso a los actos pera los que suele exigias designa ol le penado Destante para gravar, hipotecar, transit, endesdmas er ce la perticipación en otres sociedados, recur en essarga . 

prestar confesión en juicio, absolver posiciones Bmparo, ARTICULO 27". inventario y Balance inicial - Los liquidadores formu- nos, percibir cantidades del Teseo paar es O garantizar negocios ej: lerán un inventario y un belance de la Sociedad con referencia al día en que pública, sin más imitaciones que las estable Pon a Laya” dependencia] se hubiere acontado la disolución, en el plazo de tres meses a contar desde 

    

establecidas lo apertura del pertodo de 

especiales a y revocar poderes operaciones 
oder o paritaria cora GA, id la de sust om tes, os qu someterán A da eprobeción de la Junta General un 

objeto de delegación las faculiadas que la ee an caso podrán ser balance! Un sdome sobre y un proyecto de raperio 
Estatu - : La cuota fig será 8 ta participación de cada so- o eel e os verlos de la Junta cstableciesan limitaciones cio en el capital social, y no podrá ser satisfecha sin el previo pego a los rán un alcance meramente int 7 imitaciones establecidas tan- ved imporie de sus crádilos o consignario en una entidad de 

:2.28- Retribución. - pública de extinción de la sociedad se 
El cergo de Administrador es retribuido, La retribución incorporará el balance final de liquidación y la relación de los socios, en la 

Una aelgnación mensual que fiará la Junta Geñ l consistirá en que cometa su Identidad, y el valos de la cuota de Equitación que les hubiere 
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CONCURRIERON AL OTORGAMIENTO -—— 
DON LEÓN FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY, mayor de 

edad, de nacionalidad española, divorciado, empresario, con domici. 
ho a estos electos en 28043-Madrid, Cl. José Silva, n* 17 - 1% con 
D.N.L/N.LF. número 025283300. TOO 

DON JAVIER GARCIA NAVARRO, mayor de edad, de nacio- 
nalidad española, abogado, soltero, con domicilio a estos efectos en 

-- Queda prolibido ocupar cargos en esta sociedad, o 

en su caso ejercerios, a las personas declaradas incompatibles por la 

Ley 5/2006, de 10 de abril, de regutación de los confiictos de intere- 

ses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Admi- 

nisiración General del Estado, y por las disposiciones especificas de 

la Comunidad de Madrid (en particular las de la Ley 14/1.995, de 21 

de Abril, sobre Incompatibilidades de Años Cargos de dicha Comuni- 

  

  

    

26040-Madrid, Cl Isaac Peral, n' 46 - Bejo E: y con DNAINIF nú . dad), en la medida y condiciones fijadas en las mismas. Asimismo, 

OOO IASTISZ. mirare. 8 hace conslar expresamente la advertencia referente a la probibi- 
INTERVIENEN cada uno de elos en su propio nombre y dere- ción consignada en el articulo 65 de la Ley de Sociedades de Res- 

00, ii + pomsabilidad Limitada, de que los Administradores no podrán dedk 

carse, por cuenta propia 6 ajena, al mismo, análogo o complementa- 
tio género de actividad que constituye el objeto social, salvo sutori- 

  

  

MÁ ción se indicen:— zación expresa de la Sociedad, mediante DON LEÓN FERNANDO FiK y . acuerdo de la Junta Gene- 

NUEVE MIL. NOVECIENT " OS NOVENTA Y Ny 2 EVE EUROS Los socios acuerdan, ; . Por unanimidad, que la socie- 

dad sen regida y administrada por un ADMINISTRADOR UNICO, 
sociales, números UNO al cargo para el que queda designado, por plazo indefinido, DON 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MANDO, DON JAVIER GARCIA NAVARRO, 

i ts a 
, aporta UN EURO (1,00 Dicho ' nombra . 

se le asigna y adjudica UNA 00 0) y Se.- - Hepta su ' O 
or Participación social, número DIEZ MIL... mo estar incurso en incompatibilidad legal siguna y _ 

de . 
5/2006 y disposiciones especificas 

a aportaciones los socios la cantidad de DIEZ MIL establecidas i 
S (10.000,00 €), 

- oa — - 

con lo que el capital social de a dicha suma, queda  CUya cifra ascien- 

O CRIME, mr 

dela de Madrid 

Se inserta certificación expedida por BANKINTER , el día 7 de Octubre de 2009, por la que se acredita 
que se ingresó en la cuenta abierta en dicha entidad a la Sociedad, la cantidad de 10. 000 euros. No 
figura registrada la denominación social de esta compañía según certificación del Registro Mercantil 
Central número 134228/2009 que se inserta. Los actos o contratos celebrados por la administracion con 

terceros antes de la inscripcion de la sociedad y dentro del ambito de sus facultades se consideran 
automaticamente asunidos por la sociedad por el mero hecho de su inscripcion en este Registro. Los señores 
otorgantes se confieren poder reciproco para que puedan subsanar cualquier posible defecto de calificacion 
registral. EN SU VIRTUD INSCRIBO 1A CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD *MOVILWAY SL', ASI COMO LA TOTAL 

SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO DEL CAPITAL SOCIAL, ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES, NOMBRAMIENTO DEL ORGANO DE 

ADMINISTRACION Y SU ACEPTACION.HACIENDO CONSTAR LA NO INCLUSION DE LA PERSONA NOMBRADA INSCRITA POR ESTE 
ASIENTO, EN EL REGISTRO DE RESOLUCIONES CONCURSALES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 61 BIS DEL 

REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL.- Haciendo constar la NO inclusión de la/s persona/s nonbrada/s 
inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. NO SE INSCRIBE DEL ARTICULO 22 DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DESDE: "LA PRESTACION DE SERVICIOS FPINANCIEROS...MASTA...MEDIOS ELECTRONICOS" YA QUE SON 

ACTIVIDADES REGULADAS POR EL R.D. 2660/98 DE 14 DE DICIEMBRE, CUYOS REQUISITOS NO CUMPLE LA PRESENTE 
SOCIRDAD. . ASI RESULTA de Primera Copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA 
LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 9 de octubre de 2009,.con el número 1584/2009 de su protocolo. Presentada 

1/2009/126616 el día veintiuno de octubre de dos mil nueve en soporte copia en este Registro con el ro 
papel, según Asie de fre ón 909, del Diario 2041. Madrid a cuatro de noviembre de dos nil nueve. 
Hons. S/M y L. D. 1 
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REGISTRO MERCANTIL DE 1D 

0 1OMO |_sec. c1BRo | HOJA 'MOVILVAY 5L'.-Don LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY en nombre y representacion de la Sociedad de esta 
0 | | | Hoja, como ADMINISTRADOR UNICO de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razon 

nm O: 21302 2 D in489398 de tal cargo, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: 

-É .- 0 No DE o NOTAS MARGINALES Sn - o 

o según interviene, confiere poder a favor de pon  Pvadaso públicas, tales actos y contratos que puedan estar autori- 
o 2 ALEJANDRO MARTÍNEZ GUTIERREZ, mayor de edad, de  “*39s Porla ley, frmando con tal propósko los documentos públicos 
Of OTORGAMIENTO DE PODERES nacionalidad venezolans, con domicilo en Avda, Sur n* 11, Los. 9 Pvados que se requieran en relación con los empleados del otor- 
1 Naranjos, 2237-Ceraces, Venezuela, Cédula a gante. / 
1] Remitidos al R.M.C. los datos número 6910295, y Pasaporte de a e e encos h).- Representar a la 
1] reglamentarios dentro del plazo su nacionalidad número DO047701, " a la compañía ente todo tipo de autoridades, 
13 previsto en el artículo 384 RRM Para que, solidariamente, en nombre y representación de la socie. *9ONcias y tribunales de cualquier clase, orden o grado, ejercitando... .. A 

  

las acciones que estén dentro de su competencia o desisti de 

les mismas en cuaiquier instancia. Con los más amplios poderes y 
facultades, incluidos los de presentar recursos ordinarios y extraordh- 

DE FORMA SOLIDARIA E INDISTINTA, cora 

8).- Dirigir y administrar el negocio, atendiendo a la dirección 

dieria, y con este propósito, establecer las regias de gobiemo y el | 
s narios, apelaciones a-. sistema de operación y administración de ta compañía, organizando ee % a-los tribunales superiores, revisiones y anula- 

y regulando h ficios tá Jones de procedimientos, presentar todo tipo de excepciones y de- a micos y e: 

E reo abba : como los contratos cuyo propósito sea la obtención de “e . legales incluyendo 

servicios suplementarios o necesarios pera que MOVILWAY S.L. mu aos al, y de este modo siendo capaz de 

lleve a cabo los servicios mencionados y para que interve ye rabficar 0. A 

ON
 

entoda el. ee 
  
  

y , . 
|. alos miemos; desistir de . %)- Ejecutar, contratar, negociar y autorizar todo tipo de actos, ha , an y amos o cnt 

obligaciones y contratos en relación con la propiedad mobiiaria y el 1 iaa verificar renuncias y todo tipo de. 
> solicitudes PI Jen dr ina rd, . 
  alquiler y leasing de inmuebles mediante los pactos ! : . y en las condi- A 

clones que considere apropiados Incl regar al cc cin de posiciones y la retrada de consignaciones 
y garentias; renunciar a derechos y acciones, someter la compañía a 

nes 6 documentos en los registros correspondientes, o 1 arbitraje, a un acuerdo transeccionel, etc.; todo con pleno poder 

16s comespondiertes precios o contraprestaciones al contado o a a, » 

o. o . o A ner, ei y ar as rr, sii cacon, e cren y Far comporta rada o 
de estas transacciones. ——____ , Certificaciones, despachos, paquetes pos- 

f ) o 9). Adoptar tales resoluciones y actos que sean requeridos pa nes lslegráficas y fanzas declaradas asi como de com- 
Go ra lograr el objeto social y para la adecuada ejecución de los contra. ovarios, aéreas y de transporte general, oficinas aduane- 

, : tos en los que | , "as, muelas y agenciad de mercancias y efectos embarcados; formu- 

excepción o impedi e miras as 
gu DP! 

pueda ser parte. 
8).- Determinar la lnversión del capital circulante. 

de lodo tipo de gastos de la compañía y paricutar- 
mente | de acminá o y dirección. mercancias y emitir reciamaciones por defectos; todo con total bar. 

9). Contratar y despedir a cusiquier empleado de la tad y con amplias condiciones, pactos, términos y determi , 
sin ninadn Y 

  

esti Mm ] 
ari 
  

  

y 16S, su salario, e 

bonificaciones y remuneración extraordinaria, incluyendo el n ).- Emprender cualquier acción ente cusiquier persona física o 
miento y revocación de los representantes autorizados: con Juridica pera lograr los propésktos expresados en los párrafos que 

. anteceden, 
todo tipo de > tipo An A ADanes y oirlo en rlación con os am K) E so 1po de actos, onto y open en tos 

pleados, incluyendo negociación y las condiciones de : os bancario y SEQUYOS, y con este propósito contrat 
tabejo es] fcer, terminar y Kquidar seguros de toda clase, operar en bancos 

públicos o privados, agencias monetarias oficiales, cojas de ahorros 
y otras entidades financieras o crediticias, realizando todo aquelo 

Permitido por la ley y práctica bancaria, y con este propósito, abri 

  

        
 



  

  

OTORGAMIENTO DE PODERES 

Renitidos al  R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del plazo 

previsto. en el articulo 384 RRM 

IPCION 
TE TOMO. 

'OCADA LA ADJUNTA IN 
R LA 10 FOLIO 71 DE 
RID 3 DE NOVIEMBRE DE 201; 

  

  

mantener, retirar y transferir fondos, cancelar y asentar el balance de cuentas corrientes y de crédito; realizar las mismas transacciones con cuentas ya abiertas, firmando cheques, probando 

o ya 3 , requiriendo y a e s xiractos bancarios, ordenando pagos, estableciendo, retirando, 

EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES . Haciendo constar la NO 

inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones 
Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bís del Reglamento del Registro Mercantil. ASI 

RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 

9 de octubre de 2009, con el número 1585/2009 de su protocolo. Presentada copía en este Registro con el 

m 
*MOVILWAY SL*.-Don LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY 
Hoja, 

+ Según interviene, confiere poder a favor de DON JUAN 
pot out 

de 
CARLOS LATTASSA PEDRAZA, mayor de edad, de nacionalidad 

venezolana, soltero, con domiciio en Cale San José, Residencias la 

Colina, Apto. B2A, Colinas de Catifocra, Estado Mitenda, Caracas 

1071, Venezuela, con pasaporte de su nacionalidad número 

C1668848, para que , solidariamente, en nombre y representación de 

DE FORMA SOLIDARIA E INDISTINTA, comconrmacmariccianencineos 

a).- Dirigir y administrar el negocio, atendiendo a la dirección , 
diaria, y con este propósito, establecer las reglas de gobierno y el ¡ 

sistema de operación y administración de la compañía, 

y reguiando los servicios técnicos y adri 

b).- Rechazar o aceptar negocios u operaciones dentro del ob- 

jeto social así como los contralos cuyo propásito sea la obtención de 

servicios suplementarios o necesarios para que MOVILWAY, S.L. 

Neve a cabo los servicios mencionados y para que intervenga y puje 

en toda clase de sub: y   

C).- Ejecutar, contratar, negociar y autorizar todo tipo de actos, 

obligaciones y contratos en relación con la propiedad mobitiaria y el 

Alquiler y leasing de inmuebles mediante los pactos y en las condi- 

ciones que considere apropiados; incluir o registrar tales transaccio- 

nes o documentos en los registros correspondientes, pagar o recible     
. sociedad poderdante, ejercite las siguentes facultada somos -. 

ro 1/2009/126617 el día veintiuno de octubre de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de 

Reis O, del Diario 2041. Madrid a cuatro de noviembre de dos mil nueve. Hons. S/M y L. D. 

en nombre y representacion de la Sociedad de esta 

como ADMINISTRADOR UNICO de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razon 
de tal cargo, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: 

. , los correspondientes precios o contraprestaciones al contado o a 

plazos, o anticipadamente, recaudar y pagar las rentas, establecien- 

do los precios y condiciones de estas transacciones, ———=a.-.. 

9).- Adoptar tales resoluciones y actos que sean requeridos pa- 
rá lograr el objeto social y para la adecuada ejecución de los contra- 

tos en los que la compañía pueda ser parte. nn 
- 8).- Determinar la inversión del capital circulante. .-—cmmomecoo. .. - 

  

f).- Autorizar todo tipo de gastos de la compañía y particular- 

mente los gastos de administración general y dirección. 

9).- Contratar y despedir a cualquier empleado de la compañía, 

sus condiciones y atribuciones, su salario, comsiones, 

y ll incluyendo el nombra- 

miento y revocación de los representantes autorizados: corresponsa- 
les, consultores y agentes; ejecutar, contratar, negociar y autorizar 

todo tipo de actos, obligaciones y contratos en relación con los em- 
pleados, incluyendo la negociación y las condiciones de trabajo asi 
como la elaboración de los contratos de trabajo, por medio de los 

pactos y condiciones que considere apropiados, realizando en repre- 
sentación de la compañía, con todo tipo de personas y entades, 

privadas o públicas, tales actos y contratos que puedan ester autori- 

Zados por la ley, firmando con tal propósito los documentos públicos 
O privados que se requieran en relación con los empleados del otor- 

  

hanifi 
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gante. gante. 

h).- Representar a la compañia ante todo tipo de autoridades, 

agencias y tribunales de cualquier clase, orden o grado, ejercitando 

las acciones que estén dentro de su competencia o desistiendo de 

tas mismes en cualquier instancia. Con los más amplios poderes y 

facultades, inchuidos los de presentar recursos ordinarios y extraordi- 
nerios, apelaciones a los tribunales superiores, revisiones y anula- 

ciones de procedimientos, presentar todo tipo de excepciones y de- 

fensas, solicitudes de prueba, copias y certificados de registro o en- 

trada; y levar a cabo todo tipo de procedimientos legales incluyendo 
aquellos de naturaleza personal, y de este modo siendo capaz de 

ratíficar sus actos en documentos, firmar documentos notariales e 
intervenir en los mismos; emitir escritos y notificaciones y responder 

a los mismos; desistir de acciones, apelaciones, y recursos o contes- 

tación a demandas iniciadas, y verificar las renuncias y todo tipo de 

solicitudes y requerimientos judiciales iniciados, incluyendo las decta- 
raciones, la absolución de posiciones y la retirada de consignaciones 

y gorantias; renunciar a derechos y acciones, someter la compañía a 
arbitraje, un acuerdo transaccional; etc.; todo con pleno poder y 

competencia, sin imitación, excepción o impedimento de ningún tipo. 

).- Abris, contestar y firmar ta correspondencia; retirar de les 
oficinas de correos cartas, certiicaciones, despachos, paquetes pos- 

tales u órdenes telegráficas y fianzas declaradas así como de com- 

panas ferroviarias, aéreas y de transporte general, oficinas aduene- 
eS 

ras, muelles y agencias de mercancias y efectos embarcados; formu- 

lar protestos y reciarnaciones y realizar abandonos en cuentas y de 

mercancias y emir reclamaciones por defectos; todo con total ber. 

tad y con amplias condiciones, pactos, términos y determinaciones, 

D)- Emprender cualquier acción ante cualquier persona física o 

Juridica para lograr los propósitos expresados en tos párrafos que 
anteceden. 

DE FORMA MANCOMUNADA Y CON LAS LIMITACIONES 
QUE FIGURAN: 

  

a).- Realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones en los 

ámbitos bancario y de seguros, y con este propósito contratar, modi- 

ficar, terminar y Equidar seguros de toda clase, operar en bancos, 
públicos o privados, agencias monetarias oficiales, cajas de ahorros 

y otras entidades financieras o crediticias, realizando todo aquello 

permitido por la ley y práctica bancaria, y con este propósito, abrir, 

mantener, reticar y transieric fondos, cancelar y asenter el balance de 

cuentas corrientes y de cródito; realizar las mismas iransacciones 

con cuentas ya abiertas, firmando cheques, requiriendo y apretando 

los extractos bancarios, ordenando pagos, estableciendo, retirando, 

manteniendo y cancelando depósitos de titulos, valores, de dinero en 

metálico, letras y pagarés y de otros bienes en tales bancos y entida- 

des crediticias, reclamar, recibir y recaudar dividendos, intereses y 

otros conceptos devengados a favor de la Sociedad; todo ello sin 

limitación de cantidad pero conjuntamente con la firma de D. 

  LEON F 

b).- Realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones en los 

ámbitos bancario y de seguros, y con este propósito contratar, modi- 

ficas, tecminar y liquidar seguros de toda clase, operar en bancos, 

públicos o privados, agencies monetarias oficiales, cajas de ahorros 
* y otras éntidades- financieras o crediticias, reslizando todo equello 

permitido por la ley y práctica bancaria, y con este propósito; abrir, 

mantener, retirar y vansterir fondos, cancelar y asentar el balance de 

cuentas corrientes y de cródito y reslizar tas mismas transacciones 

con cuentes ya abiertas, firmando cheques, requiriendo y aprobando 

los extractos bancarlos, ordenando pagos, estableciendo, retirando, 

manteniendo y cancelando depósitos de títulos, valores, de dinero en 

metálico, letras, pagarés y de otros bienes en tales bancos y entida- 

des crediticias; reclamar, recibir y recaudar dividendos, intereses y 

otros conceplos devengados a favor de la Sociedad; todo lo anterior 

relacionado "y limitado a ta adecuada administración del patrimonio 

del otorgante hasta un LÍMITE de 500.000,00.-€ (QUINIENTOS MIL 

EUROS) y con su sola firma. 

cla 

  

    EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES . Haciendo'constar la NO 

inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones 
Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. ASI 
RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 
9 de octubre de 2009, con el número 1586/2009 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el 

o 1/ /126618 el día "veíntiuno de octubre de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de 
pen . del Diario 2041. Madrid a cuatro de noviembre de dos mil nueve. Hons. S/M y L. D.   
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OTORGAMIENTO DE PODERES 

R.M.C. los datos 
roglamentarios dentro del plazo 

previsto en el articulo 384 RRM 

  

      

Hoja, 
*.-Don LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY en nombre y representacion de la Sociedad de esta 

como ADMINISTRADOR UNICO de la mísma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razon 
de tal cargo, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: 

, según interviene, confiere PODER, a favos de DON 

JAVIER GARCIA NAVARRO, mayor de edad, de nacionalidad 

española, con domicilio en Málaga, Cl. Aragón, n* 17, titular de 

D.N.LINA.F. número 44.579,465-Z, para que, solidariamente, en 

nombre y representación de la entidad MOVILWAY, S.L.. pueda 

ejercitar las siguientes facultades:   

  

  

  

1.3) Facultades Generales para Pleitos: 

Comparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 

Tribunales, ordinarios o especiales, de cualquier grado o jurisdic- 

ción, y ante cualquier otra autoridad, Magistratura, Fiscalia, Orga- 

nismos Sindicales, Delegación, Junta, Jurado, Tribunaf de la Com- 

petencia o de Cuentas del Estado, Autoridad Eclesiástica, Centro, 

Notaria, Registro Público, Administración de Hacienda o Agencia 

Tributaria, oficina o funcionario del Estado, Administración Central, 

Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras 

entidades locales, organismos autónomos, y demás entes públicos, 

incluso internacionales, en particular de la Unión Europea, y demá 

entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus ramas, deper 

dencias y servicios; y en ellos, instar, seguir, terminar, como actas 

demandado, tercero, coadyuvante, requeriente y en cualquier otr. 

concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, civi 

les, criminales, administrativos, sociales,  contenciose 

" administrativos, económico-administrativos, de trabajo, gubemnat 

vos, notarisies, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria 

o de cualquier olra clase. 

  

En todos estos casos, entabla:, contestar y seguir por todos 

sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda clase de accio- 

nes, demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones y 

defensas y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, pedir suspen- 

siones de juicios o procedimientos, ejercilándose en los mismos en 

cuantos casos fuera menester la ratificación personal; firmar y pre- 

sentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones; solicitar y reci- 

bir notificaciones, citaciones y emplazamientos. 

Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones. In- 

terponer recursos de alzada y cualquier otro acto previo al proceso. 

Tacher testigos; suministrar y tacher pruebas, renunciar a 

elas y a traslados de autos. Absolver posiciones y confesar en jul- 

cio y en todo tipo de mterrogatorios previstos por la Ley. 

  AS 

  

hastar autorizaciones judiciales. declaraciones de herederos, 
e 

de domino, iq y tasaciones 

de costas, promover confícios de junsdicción, cuestiones de com- 

petencia, diligencias preliminares, preparatorias o previas, y otras 

Cuestiones mcrientales, siguiéndolas hasta que se dicte Auto o re- 

solución pertinente. Ser parte en juicios de testamentaria o ab intes- 

tato hasta su resolución, pudiendo presentar o dar conformidad a 

proyectos de partición. Consentir tas resoluciones favorables, —...- 

interponer y seguir toda clase de recursos, incluso los Quber- 

nativos y contencioso-administrativos y los de reposición, alzada, 

reforma, súplica, apelación, injusticia notoria, supticación, queja, 

nulidad e incompetencia, interponer y seguir recurso de amparo 

ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos extraordinarios 

de casación o interés casacional y los extraordinarios por infracción 

procesal, y demás procedentes en Derecho y, en general, practicar 

cuando permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limita- 

ción. 
  

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, depósi- 

tos, ej jos y asi como 

pedir administraciones intervencionales o cualquier otra medida de 

conservación, seguridad, prevención o garantia, y modificarlos o 

extinguirios; designar peritos. Interven” en subastas judiciales y 

extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros hicieren a favor de la parte poderdante; pedir desahucios, lan- 

zamientos, tomar posesión de los bienes muebles o inmuebles que 

deban nacerlo como consecuencia de los juecios en que interver- 

gan. Prestar ceuciones; Nacer depósitos y con asignaciones judicia- 

les, asi como percibir del Juzgado tas cantidades consignadas co- 

del a p 

Solicitar de cualquier organismo o registro público los datos a 

los que se refiere el párralo segundo del artículo 590 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en investigación del 

PaÍrIMONIO del EjECAOO. coman 

1.b) Facultades especialas para pleitos: ommmmoramcincinaaneo. 

interponer los recursos extraordinarios de casación y revisión. 

Desistir de cualquier recurto, incluso los de casación y revisión. 

Promover ta recusación de señores Jueces y Magistrados, amm... 

Celebrar acios de conciliación, con avenencia o sin ela, en 
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cuanto impliquen actos dispositivos. Transigir, someter a arbitraje 
las cuestiones controvertidas y otras surgidas después. Otorgar 

ratficaciones personales en nombre de la parte poderdante. Re- 
nunciar o reconocer derechos; allanarse; renuncior a la acción de 

derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de elias; aceptar 
y rechazar las Proposiciones de la parte deudora, asi Como realizar 
manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del proceso 
por salistacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto, — 

Promover y en los di de 
de pagos, quita o espera, concurso de acreodores o quiebra, y se- 
guilcs hesta su conclusión y, especialmente, intervenir con voz y 
voto en Junta de Acreedores y para la aprobación del convenio de 
que sa trata, nombrar síndicos y administradores, interventores y 
miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y graduar créditos, 
cobrar datos e impugnar los actos y acuerdos, Aceptar cargos y 
destinar vocales de de concil 

Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultantes de dect- 
siones judiciales favorables a la parte poderdante, ya figuren en 

  

      

Instar la autorización de actes notaríslez, de presencia, reque- 
simiento, notifi ,, referencia, pot lización, dect de   

herederos ab intestato y otras de notoriedad, remisión de documen. 
tos, extibición, depósito voluntario o cuelesquiera otras, incluida la 
intervención en las subastas notariales, —— 

A los efectos especificos de la comparscencia y posible arre- 
glo, renuncia, transacción o allanamiento previstos en el articulo 

414.2, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, po- 
der efectuar los mismos, con independencia del $po de procede 

7 

miento de que ss trate, y de nus circunstancias concretas de ident- 
O a 

Sustiulr al presente poder a favor de señores Procuradores o 
¡Letrados, y solicitar les copiss que ne precisan de este poder, —— 

Perciblr del Fondo de Garantía Salarist, de la Tesoreria Gene. 
rel de la Seguridad Social, o de cualquier otra entidad pagadora que 
en el futuro se cres o sustituya a dichos organismos, todas las can- 
titades que pudieren corresponder por cuakquier concepto a la par- 
le poderdente como consecuencia de le relación taboral que man- 
tene o mantuvo con le empresa donde prestabe o presta sus serv 
cios; y facitar a les indicadas entidades pagadoras para subrogar- 
ve en los derechos de la parte poderdante, para el ejercicio de todo 

tipo de acciones que resultaran procedentes en Derecho, mom... 
Y cualquier otra facultad, no enumerada anteriormente, de tas 

Comprendidas en los articulos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000 de 7 de 
Enero, de Enjuiciamiento Civ 

Las facultades enumeradas en este apartado Podrán ser ejer- 
tadas por el apoderado si asi lo dispusiese la legistación vigente, y 

Para los casos en que la Ley exija la comparecencia de Procurador 
de los Tribunales o Letrado, el apoderado podrá conter el corres. 
pondiente poder a dichos profesionales, ——_—_—__——. 

2) Gestionar y reclamar, ante las Autoridades, Funcionarios, 
_ Corporaciones, oficinas del Estado, Provincia, Municipio, Sindicato, 
* Aduana, Fiscalias, Delegaciones de Hacienda y, en general, en j 

A
 

toda clase de entidades y oficinas públicas y particulares , la ínco- 
ación, tramitación, conocimiento y resolución de todos los expadien- 
les que aíécien e la sociedad asi como todo lo ristivo e sua bienes 
y negocios: comparecer para todo elo ante dichos Organismos y 

? AMéines representando los escritos que fueren necesarios, y recurrir 
2 Jos proveldos que recalgan silos considera lesivos án la vía pro. 

cedente, ses admini 6 imi 

3) Administar, en los más amplios términos, toda clase de 
ers. _——_— 

4) Colebrer y suscribir toda clase de contratos, ratíicaos, 
Prorrogarios o renovarios, rescindirios o anulados, J———_——— 

  

reclamar, en su caso, ante las compañías aseguradores cuendo lo 
estime pertinente. _———_— 

6) Comparecer ante Notarios, suscribir ente los mismos cuan- 

  

066 

  
 



  

      

  

9) Nombrar y separar el personal de la sociedad, dependien- 
tes, empleados y todo tipo de asalariados, obreros o técnicos de 
todas clases, personal de oficinas y viajantes, fijando sueldos y re- 
tribuciones, determinación de trabajos y garantías Que han de pies- 
OL ooo 

10) Solicitar fegistros de patentes, Marcas, modelos de utili. 
dad, rótulos, diseños y Nombres comerciales, así como sus amplia. 
ciones y modificaciones. Pagar cánones y recur contra elos. 
Interponer reclamaciones, impugnaciones Y oposiciones de toda 
clase o defendieres de ellas. Registrar, rehabilitar, sostener y reno» 
var toda clase de títulos originarios, derivativos, de Propiedad indus- 
trial. Adquirir o transmitir a título oneroso, total o parcialmente, el 
uso, la explotación o el arrendamiento de patentes y marcas por 
tiempo limitado o no, de forma total, parcial, general o local: con o 

y dar discrecionalmente poderes a Agentes de la 
Propiedad Industrial, amanamoa. cn 

sin exclusivas; 

  

11) Cobrar y pagar toda clase de cantidades que haya de per- 
Cibir y satistacer la sociedad, ya sean de particulares o de cualquier 
Clase de entidades públicas o privadas, incluso de Ministerios y Or- 
ganismos oficiales, sean estos estatales, provinciales, locales y parseststales, sal como cualquiera de sus dependencias, sin Kmka- 

ción de cantidad, y cualquiera que sea la causa que origine el dere. 
sho o la obligación de la sociedad, fimando al efecto catas de pa- 
90, recibos, facturas o libramientos. Cobrar cupones, dividendos y 
el importe de los titulos amortizados. Solicitar la devolución de in 
gresos indebidos. Liquidar cuentas, fijar y finiquitár saldos y formal» 
zar recibos y ORCOS rr 

12) Comprar, vender, pesmutar, adquirir, ceder, Aportar, can- 
jes, pignorar y gravar toda clase de bienes muebles 9 derechos, 
or cualquier causa o titulo, en el precio, forma y condiciones que 

estime convenientes, satisfaciendo 0 recibiendo el precio al contado 
9 2 plazos, y en su caso, constituyendo o aceptando seguridad de 

las sumas aplazadas, dando toda close de garantias personales si 
bien como de ta: 

"idas por ta sociedad yo los sociedades de su Grupo, y otorgando 
al efecto los documentos públicos o privados pertinentes, 

Juni 
bi 

asu 

13) Consttuk, nosptar, modificar, adquirir o enajenar toda cis- 
se de prendas con o sin desplazamiento, mpoteca mobilaria, anti 
Cresía, derechos de retracto, tanteo, opción y retención y demás 
derechos reales de derecho común o foral, sobre los bienes mue- 
bles de la sociedad ylo los de las sociedades de su Grupo, y el ceso 

a
 

i 

1 

j 

de garantias exclusivamente Para garantizar las deudas de la so- 
ciedad y/o de las sociedades de su Gnypo, asi como cancelar y ex- 
tinguir los derechos expresados y ejercitar todas las facultades de 
ellos derivadas. 

14) Dar, admitir, adjudicar y aceptar adjudicaciones de toda 

clase de bienes muebles, derechos, 

pago de deuda, 

  

y deudas y todo ello para el 

en pago de deudas o en pago de asunción de deu- 

15) Representar a la entidad en cualesquiera empresas, enti- 
dades, agrupaciones o sociedades en que aquella participe; fundar, 
constituir, modificar o extinguir cualesquiera otras; hacer aportacio- 
nes de todas clases y bienes muebles; nombrar las personas que 
hayan de formar los Consejos de Administración, Gestores o Admi- 
nistradores, asi como los órganos necesarios o voluntanos de las 
entidades citadas; asistir a las reuniones de tales Consejos y a las 
Juntas Generales, con voz y voto, inlervenir en ta marcha gestora 
de aquellas; aceptar los nombramientos que recaigan en la socie- 
dad. En caso de liquidación, percibir en pago toda clase de bienes y 
derechos; en general, ostentar y ejercer todos los derechos políticos 

y y que a la entidad. 
18) Concertar toda clase de préstamos, con gararía pignora- 

ticia sobre los bienes muebles de la 30ciedad o... 
Percibir cantidades en efectivo metálico por razón de los prés- 

tamos Que obtenga. Estipular plazos, intereses, 

cualesquiera pectos comunes y especiales; pagar sumas por cual- 
Quier concepto, contraer las respectivas obligaciones aisladamente, 
9 en la forma que permite el articulo 217 del Reglamento hipoteca- 
rio, fijar valores, responsabilidades, domicilios y sumisión a deter. 
minados Tribunales; Sceptar liquidaciones y saldos por cualquier 
concepto, y ejecutar, en suma, cuanto proceda en relación con los 

17) Operar con Bancos, Cajas de Ahorro y establecimientos 
de crédito, oficiales o privados, incluso en el Banco de España y 
3us sucursales, en toda clase de operaciones bancarias y crediti- 
clas, y al efecto, abrir y cerrar cuentas comentes y de créditos y 

loretas de ahorro, haciendo en elas ingresos, retiradas y ranáfo. 
tencias de fondos, con suscripción de cheques, talones, pagarás y 
demás documentos de piro, petición, aprobación e impugnación de 
saldos; constituir y retirar depónitos de valores, públicos, mercanti- 

A 

formas de pago y 

  

  

PO 
SE, SUSUTDIS| 

  resguardos Procedentes; enaje. 
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43 OTORGAMIENTO DE PODERES 

3 Remitidos al  R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 REM 

      

  

  

  

  

nar y pignorar valores; Kibrar, aceptar, endosar, intervenir, pagar, cantiles sean necesarios para levar a cabo la operación de arren- 

negociar, descontar, entregar en gestión de cobro y protestar letras damiento financiero. —_—-—"" 

de cambio y demás documentos de giro o crédito; solicitar apertr- 19) Solctar y obtener de los Prestadores de Sendielos auto!" 0 

ras, renovaciones y cancelaciones de créditos y préstamos banca- ados al amparo de la legislación vigente sobre MIMO " 7 

rios, en pesetas ordinarias, pesetas convertibles, divisas, o euros cualesquiera cordficados elecrónicos, para la uiización dela Mm 
con garantía personal o con garantía de valores, con cualquier enti- etecirónica ante la Agencia Tributaria, Tesoreria de la Seguridad 

dad bancaria o de crédito y sin imitación alguna, asi como disponer Social, Registro Mercantil y demás organismos públicos, ssl como 

de los fondos provenientes de dichos préstamos o cráditos; alquilar 0. . aná rataciones y cualesquiera otras 

Cajas de seguridad y realizar, en suma, cualesquiera otras opera- actividades que requieran del uso de firma electrónica o de cartif- . 

ciones relacionadas con las transcritas. cado sn de acuerdo con la ley, pudiendo el apoderado sus- 

18) Solicitar y establecer con cualquier entidad dedicada al cribir cuantos documentos, públicos o privados, se requieran al 

arrendamiento financiero y en representación de la sociedad, los electo. 

contratos de éste carácter que crea convenientes, en los términos y 20) Conferit todas o parte de las facultades indicadas con af- 

condiciones que dichas entidades tengan establecidas psra este terioridad, a las personas físicas o jurídicas que tenga por conve- 

tipo de operaciones por los importes que libremente detesmine y ciente, so y revocendo a tal efecto, poderes especiales O 

femendo al efecto cuantos documentos públicos, privados o mer- con do o solidario. 

EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES. . Haciendo constar la NO 
inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, 'en el Registro de Resoluciones 
Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículd 61 bis del Reglamento del Registro Mercantij. ASI 
RESULTA de copia de la escrítura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 
9 de octubre de 2009, con el número 1587/2009 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el || 

2, del Diario 2041. Madrid a cuatro de novienbre de dos mil nuove. Hons. S/M y L. D. 

0 
numero 1/2009/126619 el día veintiuno de octubre de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de 
pp 

"MOVILNAT SL'.-Don LEON FERNANDO FIKSMAN. JEWRESCKY en nombre y representación de la Sociedad de esta 
Hoja, como ADMINISTRADOR UNICO de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razon 
de tal cargo, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: . 

+ Según interviene, conilere poder a favor de " COMEN BALOMON, mayor de a, e nac venidos tuplemanaros 0 necesarios para que MOVIIMAY 5.L. da CO Me 22150 EN JB Arenas, AL 1504, a e tenidos mencionados y par que tenga y puje 
100, * en de subastas y concursos he y Daporie de naciones número CI43342s, 3 y qAAAAAAAÁ 

vigente 12 de noviembré . .- Ejecutar, contratar, negociar y autorizar actos, 
en nombre y representación pe. pe q, ctfgaciones y conats en retó con pote : de la sociedad podertente, mobilaria y el 

O A alquiler y leasing de inmuebles mediante los pactos y en las condi- 
DE FORMA SOLIDARIA E INDISTINTA. rm clones que considere apropiados; incluir o regisirar tales transaccio- 

2). Dir y acerinistrar el negocio, atendiendo » la dirección 
inte. y con este propósito, establecer las repies de gobiemo y al nes o documentos en los registros correspondientes, pagar o recibir 

sistema de operación y administración de la compañía, organizando los correspondientes precios o contraprestaciones al contado o a 
y regulando los servicios técnicos y administrativos; —..— plazos, o anticipadamente, recaudar y pagar las rentas, establacien- 

D)- Rechazar o aceptar negocios u operaciones dentro del ob. do los precios y condici An arto br 
  
    Duo socia sl como los contratos Cuyo propóelo senda obtención de . 43).- Adoptar tales resoluciones y actos gue sean Iacueidos. pa 

  

067 

.”
.



  
ta Jograr el objeto social y para la adecuada ejecución de los contra. 
los en los que la compañía pueda ses pare, — 

2).- Determinar la inversión del capital circulante, ————. 
0) Autorizar todo tipo de gastos de la compañía y particular. 

mente los gastos de acminrstración general y dirección, ———..... 
9).- Contratar y despedir a cualquier empleado de la compañia 

estableciendo sus Condiciones y atribuciones, su salario, comisiones, boniicaciones y remuneración extraordinaria, incluyendo el nombra. 
miento y revocación de los representantes Autorizados: coresponsa- 
les, consultores y agentes, ejecutar, contralar, negociar y autorizar 
todo tipo de actos, obligaciones y contratos en relación con los em» 

pleados, incluyendo la negociación y las condiciones de trabajo asi 
como la elaboración de los contratos de trabajo, por medio de los Pacos y condiciones que considere apropiados, reglizando en repre. 
tentación de la compañía, con todo tipo de personas y entidades 

privadas o públicas, tales actos y contratos que puedan estar autor. 
tados por la ley, femando con tal propónito los documentos públicos 9 Privados que se requieran en retación con los empleados del otr. 
Pe. —_ _—_———— 

1). Representar a la compañía ante todo tipo de autoridades, *encias y tribunales ce cualquier clase, orden o grado, ejercitando 

les acciones que estén dentro de eu competencia o desisiendo de 1 memes en cuakuer Instancia, Con os más amplos poderes y fcutados, incluidos los de presentar recursos ordinarios y extracrd natos, apelaciones a los tribunales superiores, revisiones y anula. Penes de procecimientos, presentar todo tipo de excepciones y de. fenzas, solicitudes de prueba, copias y certificados de registro o en. Y20a: y levar a cabo todo tipo de procedimentos legales incluyendo Suelos de naturaleza personal, y de este modo siendo capaz de ratificar sus actos en documentos, fimar documentos notariales e Fsarvenir en los mismos; emi escritos y noticaciones y responder . 104 mismos” desistir de acciones, apelaciones, y recursos o contes. 

tación a demandas iniciadas, y verificar tas renuncias y todo tipo de 

solicitudes y requerimientos judiciales iniciados, incluyendo tas decla- 

raciones, la absolución de posiciones y la retirada de consignaciones 

y garantias; renunciar a derechos y acciones, someter la compañia a 

arbitraje, a un acuerdo transaccional, etc.; todo con pleno poder y 

competencia, sin limitación, excepción o impedimento de nngún tipo. 

i).- Abre, contestar y hrmar la correspondencia, retirar de fas 

oficinas de correos cartas, certificaciones, despachos, paquetes pos- 

tales u órdenes telegráficas y fianzas declaradas asi como de com- 

pañias ferrovianas, aéreas y de transporte general, oficinas aduane- 

tas, muelles y agencias de mercancias y efectos embarcados, formu- 

far protestos y reclamaciones y realizar abandonos en cuentas y de 
mercancias y emitir reclamaciones por defectos; todo con total fiber- 
tad y con amplias condiciones, pactos, términos y determinaciones, 

e bros 

3)- Emprender cualquier acción ente cualquier persona física o 
jurídica para lograr los propósitos expresados en tos párrafos que 
anteceden. 

k).- Realizar lodo tipo de actos, contratos y operaciones en los 

  

ámbitos bancario y de seguros, y con este propósito contratar, modi- 
ficar, terminsr y liquidar seguros de toda clase, operar en bancos, 
públicos o privados, agencias monetarias oficiales, cajas de ahorros 

y otras entidades financieras o crediticias, realizando todo aquetto 
permitido por la ley y práctica bancaría, y con este propósito, abrir, 
mantener, retirar y transierir fondos, cancelar y asentar el balance de 
Cuentas comentes y de crédito; realizar las mismas transacciones 
con cuentas ya abiertas, firmando cheques, requiriendo y aprobando 

los extractos bancarios, ordenando Pagos, estableciendo, retwando, 
. Manteniendo y cancelando depósitos de titulos, valores, de dinero en 
metálico, letras y pagarés y de otros bienes en tales bancos y éntida- 
des crediticias; reclamar, recibir y recaudar dividendos, intáreses y 
otros conceptos devengados a favor de la Sociedad, —mo.mo..ooomamama.. 

EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES . Haciendo constar la NO 
en el Registro de Resoluciones inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, 

conforse a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. ASI Concursales 
RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 
9 de octubre de 2009, con el número 1588/2009 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el 
numero 1/2009/126620 el día veintiuno de octubre de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de 
Pl entación . del Diario 2041. Madrid a cuatro de noviembre de dos mil nueve. Hons. S/M y L. D. 

  
60 e MOVILWAY  SL.-Don ALEJANDRO CRASNY ZYMAN, en representación de la sociedad, DIEZ 

61]|CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL ORGANO ADMI CONSEJERO de la misma facultado por Junta General Universal de fecha DIECINUEVE DE ABRIL e 

62(ARTICULO DE LOS ESTATUTOS Y por el Consejo de Administración en reunión celebrada por el procedimiento de votación por escrito y sin 

  

        
 



v 

  REGISTRO. MERCANTIL DE MADRID 
sin que ningun niembro del Consejo se haya opuesto tal procedimiento, siendo todas las votaciones 068 

  

  

01 TOMO sec. LIBRO HOJA sesión, 
O | | coincidentes y habiéndose recibido el ultimo de los votos en la citada fecha quedando el acta de las 

a 03 = reuniones aprobada al final de las mismas, en acuerdo unánime según certificaciones insertas, das 
e y 04 n*oe | por el compareciente en la representación que ostenta con el visto bueno del Presidente Don Moris Beracha 

DE NOTAS MARGINALES A. Quaní, figurando igualmente suscrita por el administrador único saliente Don León Fernando E bl 

o Jewrescky, cuyas firmas legitimó el Notario autorizante, ha otorgado la escritura que se inscribe por la 
que eleva a público los acuerdos adoptados por unanimidad en dichas reuniones que son los siguientes: 

08] NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO AD 
09 DIMISION MIEMBRO DEL ORGANO DE ADMIN 
101 NOMBRAMIENTO DE CARGO 
11 ACUERDOS DE LA JUNTA: 
13 Remitidos al  R.M.C. los datos 

  

14 reglamentarios dentro del plazo ERIMERO.- Con respecto al primer punto del Orden del Dia, se decide h) Serán válidos tos acuerdos del Consejo de Adminisiración celebrados 
14 previsto en el articulo 384 RRM modifcar el artículo 17* de tos Esteñtos Sociales que en lo suceso se entenderá por videnconterencia o por confersacia tetefónica mósipie, siemra que 

redactado sal: unguno de los miembros del Consejo se oponga a este procedmento, 
. . . dispongan de los medios necesanos pera elo y 38 reconozcan 

Aaminiración, es coeernrn de .n . poe q e on y en copias pure: la certiócación de los acuerdos que se expida. En tal ceso, la sesión del 
8) El námero de consejeros no podra ser tolerior a tres (3) ni superior a 30ciOL” - de. y 00 el dear del 

doce (12). - A 

0) E Consejo se surirá en los días que el mamo acuerde y siempre que ££IMERO.- Con respecto al primer punto del Orden del Dia, se acuerda por 

lo decida su Presente o lo pasan des de sus componentes, en cuyo ep dimisión D. Jewrescky, 

> 

S
t
 

  
0890 30 COnvoceri por el Presidente, para reunirsa dentro de tos ocho 

(8) das siguientes a le petición. En casa de que, por cuskquier causa, el 

Presidente no efectuara la corocalorie dentro del plazo e c por y el Él Ú pr 

celebración. La convocetora se hará por cusiquer medio de 

y ñ sm REGUNOO.- Con respecto al segundo punto del Orden del Día, se acuerda por 
por lodos los consejeros en el domicilo que, a tal electo, ésics hayan unanimidad cambier el Órgano de Administración de le Sociedad, que pasará de ser 

  

  

  

  

  

  

comunicado e ls Sociedad. La convocatoria se efeciuerá con una e > 
aninlación minima a de fecha de la rourión de cinco (3) dies. - 

Y El Concejo quedará válidamente consilluido cuando concurren e le JEBSERO.- Se por unanimidad nombrar dé Consejo 

reunión, presentes o representados, siempre por obo consejero, un de Esa 
que e de los que - 

do integras. La representación es conferiá mediente corta dirigida al + O. MORIS BERACHA WUANI, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, 

Presidente. Serb vélida la reunión sia necesidad de pravia convocatoria casado, con domicilio en Av. Francisco de Miranda, Toma KPMG, Piso *, 

ndo unidos ds del Consejo decidan, por Chacso, Ceraces, República Bolivariana de Venezuela, Wuler de pasaporte 
unanimidad, celebrar sesión. Coreaponderé al Presidente o e quien de 24 racionalidad, vigente, número DO793299, y ME YODDI4S9N. 
hope sus veces diigir y ordenar los debates, fer el orden de tas 

o intervenciones, así como las propuestas de resolución. - D. LUIS OTERO CERVELA. mayor de edad, de nacionalidad venezolana, 
: y - e) Los acuerdos se edopisrán por mayoría absoluta de los consejeros casado, con domicilio en Av. Francisco de Micande, Torre KPMG, Piso 1, 

Vu ! Concuentes o representados en la reunión, Chacao, Carecas, República Bolivariana de Venezuela, Sluler de pasaporte . 

€) Los acuerdos 30 consignarán en acta, que será aprobada por el propio de uu nacionalidad, vigente, número 006452948, y NIE X2352273V. 
órgano al final de la reunión o en la siguiente, será Semeda por el ye por D. LEÓN FERNANDO FIGSMAN JEWRESCKY, mayor de edad, de 

  
  

Secretado de le sesión, con el visto bueno de quien hubiera actuado co que. nacionalidad española, divorciado, con -domiciio en -Calle Relmundo 
O Cuando la hiciera el Cananio nombrará cio A 

3 un Presidente y, en su Cesa, uno a más Vicepresidentes. En caso de + D. DAN COHEN SALOMON, mayor de edad, de necionalidad venezolana, 
Pluralidad de Vicapreaidecias, actuará en privar tiger el que tenga casado, con domícilo en 19903 NE 10h Place, Miami, Florida, 33179, : 
senor eded, Termbióni designacó un Secretario y, en su c830, uno 0 más EEUU y Wuter de pesaporie de eu nacionalidad, vigente, número 
Vicesectotarios, que podrán ser no Consejeros. Tembión, con el voto 030942323, y ME Y1091215A, - 
Savorablo de les dos terceras partes de los componentes del Consejo, 
Bodré delegar sigune o lodas sus focutades de acrinisiración y 

mk tor- en lav 

Los nuevos miembros del Consejo de Administración, algunos presentes en 

este acto, acepten su nombramiento, y otros habiéndolo aceptado en documento 

Comisión Ejecutiva o de uno o més Consejeros Delegados, designando Aporte, han maniiestado eo hallarse Íncursos en ninguna de les csusas de 
los . legal, y en especial en las establecidas en le Ley de Sociedades 

Anónimas, en la Ley 12/1095, de 11 de Mayo de 1995, así como en las demás 

di aplicables. 

de y de una 

34 actuación. _ . NS 

yt p y y 
incl al de a 

Que ninguno de los consejeros sa 0pongs a este procedimiento Estos 

Acuerdos se harán constar en acta 

e   

  

      
  

 



  

ACUERDOS DEL CONSEJO: 

Se acuenta por unsanudad disiobue dos cargo
s del Consejo tal y como se 

detalía a continuación 

PRESIDENTE: 

D MORIS BERACHA WIJANI, mayor de edad, de naconaldad venezolana, 

casado, con dormcito en Av Frencisco de Miranda. Forra KPMG, Piso 1, 

Checeo, Caracas, República Bolivariana de Ve
nezuets, bluler de pasaporte de 

su nacionalidad, vgente, número DO793299. 
y NIE YOD91469N. 

VICEPRESIDENTE 

D LUIS OTERO CERVELA. mayor de edad. de nacionalsjad venezolana. 

casado, con domo en Av Francisco de Mranda. Torre KPMG, Piso 1. 

Chacao, Caracas, Republica Botivariana de V
enezuela, itular de pasaporte de 

su nacionalidad, vigente, número 006452948, y ME M2952273V 

VOCALES: 

D. LEÓN FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY, mayor de edad, de 

nacionalidad española, dworcsado, con domicáto en Calte Rammundo Fernández 

Vitaverde 28, Madnd, España, con DNI número 25283300. 

D DAN COMEN SALOMON. mayor de edad, de nacionahdad venezolana, 

casado. con dormciko en 19903 NE 19 Place, Miammn, Florida, 33179, EEUU y 

itular de pasaporte de su nacionalidad, vigante, aúmera 030942323. y NIE 

Y 1031215R. - 

Todos los nombrados aceptan loS cargos y manestan no hallarse encursos en 

mnguna de les causas de wcompatibádad legal, y en especial en fas 

establecidas en la Ley de Sociedades Anónwnas, en la Ley 12/1995, de lt de 

Mayo de 1995, ssl como en tas demás Aisposiciones estatales y autonómicas 

apiicables 

s edi Lon y Zyman, mayor de 

edad soltero. de naconaldad española, con domo a estos elecios en la 

caña Juko Dánvis 3. 29033, Maded y tula del Dm 510689400, como 

Secrelano no Consejero de la Sociedad. 

Asi nsmo, se acuerda por unammnidad nombrar a Don Fehpe Crasny Savitcha, 

mayor de edeg, casado, de nacionsldad española, cor domicilio a estos 

efectos en la calie Juho Diavila 9. 20033, Madod y fiuler del DNI $389562H. 

como Vicesecretaro no Consejero de la Sociedad 

Alejandes Crasny Zyman y Fee Crasny Savizcha, mediante ta firma de las 

respectivas hojas anexas, aceptan sus respectivos nombramentos Coma 

Secretano y e Y Consejo de de la 

Sociedad, dectarando que ao se hallan mcursos en mguna c
evss legal de 

protebición, compatibilidad o capacidad, especialmente en las conterdas 

enta Loy y AuÓnOmaS. 

31 6 EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL ORGANO ADMINIST, ARTICULO 

32 - DE LOS ESTATUTOS, NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO ADM., DIMISION MIEMBRO DEL ORGANO DE ADMINIST., 

33 NOMBRAMIENTO DE CARGO. . Haciendo constar la NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas pof este 
34 lasiento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del 

35 [Reglamento del Registro Mercantil. ASI RESULTA de copia de la escritura autorizada por el Notario de 
36 MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 22 de abril de 2010, con el número 1248/2010 de su protocolo. 

37 Presentada en este Registro con el número 1/2010/56296 el día cinco de mayo de dos mil diez en soporte 
38 papel según Asiento de Presentación 724, del Diario 2100. Madrid a diez de mayo de dos mil diez. Hons. S/M 

39 y L.D. 

44 7 '*MOVILWAY  SL'.-Don ALEJANDRO CRASNY ZYMAN en nombre y representación de la Sociedad de esta Hoja, 
45 [NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO AD como SECRETARIO NO CONSEJERO de la misma, debidamente facultado, ha otorgado la escritura que ae inscribe 
46 en la que eleva a público lo acordado por unanimidad en reunión del Consejo de Administración celebrada 

por el procedimiento de votación por escrito y sin sesión, sin que ningún miembro del Consejo se haya 

opuesto tal procedimiento, siendo todas las votaci incident habiénd ibido el ultimo de los 
votos con fecha DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, según resulta de certificación inserta, expedida por 
el propio compareciene en la representación que ostenta, con el visto bueno del Presidente Don Moris 

Beracha QOuani, cuyas firmas están debidamente legitinadas por el Notario Autorizante. Dichos acuerdos son 

los siguientes: Nombrar a Don León Fernando Fiksman Jewrescky, mayor de edad, divorciado, de nacionalidad 

española, con domicilio a estos efectos en 28043, Madrid, calle José Silva n2 17, Primera Planta y UNI n2 
252330D, como Consejero Delegado, delegando en dicho señor todas y cada una de las facultades que los 
Estatutos Sociales y la Ley asigna al Consejo de Administración, que sean legal y estatutarianente 
delegables, para que las ejercite en uombre y representación de la Sociedad, quien acepta el cargo y 
manifiesta no hallarse incurso en causa legal alguna de incapacidad o incompatibilidad para ejercerlo. EN 
SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO ADM. Haciendo constar la 

NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones 
Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. ASI 
RESULTA de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 22 de 

abril de. 2010, con el número 1249/2010 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el nunero 

47 fRemitidos al R.M.C. los datos 
48 reglamentarios dentro del plazo 
49 [previsto en. el articulo 384 RRM 
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03 TOMO LIBRO HOJA 1/2010/56295 el día cinco de mayo de dos mil diez en es papel, según Asiento de Presentación 723, del 069 
O Diario 2100. Madrid a diez de mayo de dos mil diez. Hons. S/M y L. D. 

2. LLE La Tags 1 A SSA o. 
t ; o NOTAS MARGINALES SE | 

07 "MOVILWAY SL'.-Don LEON PERMANDO FIKSMAN JEWRESCKY en nombre y representación de la Sociedad de esta 
08 8 Hoja, como CONSEJERO DELEGADO de la misma, en virtud de escritura que causó la isncripción 72, haciendo 
04% OTORGAMIENTO DE PODERES 

19 
uso de las facultades que tiene conferidas por razón de tal cargo, ha otorgado la escritura que se 

. A inscribe por la que: . 
1f Renitidos al  R.M.C. .los datos 

  

. 19 reglamentarios dentro «del. plazo 
:13 previsto en el articulo 384 RRM 

  

157" espanote,.con domiilo én 20033:Madik, DI. Jullo Dánvila, n*9, 

    

     
ttutar de DN.UNJF. número $10689400, para que, 

soldariamente, en nombre y “representación .de la entidad 

MOVILWAY, $.L., pueda ejercitar las siguientes facultades: ————- 

, 1.9) Facultades Generales para Plokos: 

Juzgados. jas y demás 

Tribunales, ordinarios o especiales, de cualquier grado o 

urtadicción, y ante cuslquier otra autoridad, Magistratura, Fiscalia, . 

Organismos Sindicales, Delegación, Junta, Jurado, Tribunal de la 
- Competencia o de Cuentas del Estado, Autoridad Eclesiástica, 

Centro, Notaría, Registro Público, Administración de Hacienda .o . 
. Agencia Tebutaia, oficina o funcionario del Estado, Administración * 

. Central, Comunidad Autónoma, Provincia, Municiplo o cualesquiera 

”, “otras entidades locales, organismos sulónomos, y demás entes 

Í- públicos, incluso internacionales, en particular de la Unión Europes, 

y demás entidades creadas y por creer, en cualquiera de sue : 

. ramas, depetidencias y servicios; y en elos, instar, segu, terminas, 

cómo" actos, demandado, tercero, cosdyuvaita, requerienté 'y en. 

- aa or, in, ita ad dns, 1: 

arco indio: ono aviar, dé rabo. 

; guiemaivos, nosraióa, hipotecaios, de Hacienda, de juñadicción * 

* doluntañia:o de cualquier otra clase. _—M— 
En todos estos casos, entablar, contestar y seguir por todos 

sus trámites e instancias, hasta su cónciusión, toda ciese de 

excepciones y defensas y ejercitar otras cuelesquiera pretensiones, 

pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejercllándose en 
" los mismos en cuantos casos, fuera menester la ratificación 

personal; fimer y presentar escrita y asistir a toda clase de 

actuaciones; solicitar y recibie notificaciones, citaciones y 

di ——— TT 

a¡proyeció ds pirución. Conspnir as roeolcioes fever + * 

Dirigie, mcr y Coat reunirnos y ncacdons. 

tope mes e dea y end o 000. reo Y 

proceso. 

"Tac tots; suministrar y tachar prin, t ronuncior a 

olas y a traslados de autos. Absolver posiciones y confesar en 

juco y eniado tpo de Interogatorios previstos por la Lay. 

cdieri da dont atlacioos, Kaos y sacos : 

  

' de costes; promover conflictos de, jurisdicción, cuestiones de 

competencia, diigencias prelinares,. prepersiories “o previas; y 

cfraá cueatones incideteles, akjuléndolas hast que es dicte Auto 
. o resclución perinerta. Ser pária en Juilos dy Jecomiariara 0'¿b” F 

inisetalo hasta hu resolución, pudiendo preséntar o dir conforinidad >   
   

-hntórponer. y segulr toda clase de recursos, incluso. 

sit. y Foco aiii y ton opción 

queja, nulidad e incompetencia, interponer y seguir recurso de 

a empero ante el Tebunól Constitucional, así como aquelos” 

extracedinarios de casación o interbs casacional y- los 

extraordinarios por infracción procesal, y demás procedentes en 

Derecho y, en general, practicar cuando permitan las respectivas 

leyes de procedimiento, sin limitación. 

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, 

depósitos, ejecuciones, desahucios y anotaciones preventivas, asf. 

como pedir administraciones intervencionales o cualquier otra 

medida de conservación, seguridad, prevención o garantía, y 

modificarios o extinguitos; designar peritos. Intervenir en subastas 
Judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las 

cesiones que otros hicioren a favor de la parte poderdante; pedir 

desahucios, lanzamientos, tomar posesión de los bienes muebles y 

Inmusbles qué deban hacero.comó consecuencia de los juicios én 

que intervengan. .Prestar cauciones; hacer depósitos y con 

asignaciones Judiciales, asi como percibir dél Juzgado les 

  

  
 



  

  

  

    

  

cantidades consignadas como precio del remate. - 

Solicifar de cualquier organismo o registro público los datos a 

los que se refiere el páralo segundo del artículo 590 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en investigación del 

patrimonio del ejecutado. 

  

1.b) Facultades especiales para pleitos: 

  

Interponer los recursos extraordinarios de casación y revisión. 

Desistir de cualquier recurso, incluso los de casación y revisión, 

Promover la recusación de señores Jueces y Magistrados. ———— 

Celebrar actos de conciilación, con avenencia o sin ella, en 

cuanto impliquen actos dispositivos. Transigir, someter a arbitraje 

las cuestiones controvertidas y otras surgidas después, Otorgar 

ratificaciones personales en nombre de la parte poderdante. 

Renunciar o reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción de * 

derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de elias; aceptar 

y techazar as proposiciones de la parte deudora, ast como realizar 

manifestaciones que puedan comportar sobreselmiento del proceso * 

por satistacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. —— 

Promover y personarse en los procedimientos de suspensión 

de pagos, quila o espera, concurso de acreedores o quiebra, y 

seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervente con voz y 

voto en Junta de Acreedores y para la aprobación del convenio de 

que se bata, nombrar síndicos y administradores, interventores y 

miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y graduar créditos, . 

“cobrar éstos e impugnar los actos y acuerdos. Aceptar cargos y 

deslinar vocales de organiamos de 

O Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultantes de 

decisiones judiciales favorables a la parte poderdante, ya figuren en” 

- nombre de poderdante o apoderado. -   

instar ta sutorización de actas notariales, de presencia, 

vequerimiento, notificación, referencia, protocolización, declaración 

de herederos ab intestato y otras de notoriedad, remisión de 

documentos, -exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, 

incluida la intervención en las subastas notariales. 

A tos efectos especificos de la comparecencia y posible 

arreglo, renuncia, transacción o allanamiento previstos en el articulo 

414.2, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

poder efectuar los mismos, con independencia del tipo de 

procedimiento de que se trate, y de sus circunstancias concretas de 

identificación procesal. - 

    

Sustituir aj presente poder a favor de señores Procuradores o 

. 

Letrados, y solicitar las copias que se precisen de este poder. ——— 

Percibie del Fondo de” Garantia Salarial, de la Tesorería 
A 

General de la Seguridad Social, o Ya cualquier otra entidad 

pagadora que en el futuro se cres o sustituya a dichos organismos, 

todas les cantidades que pudieran corresponder por cualquier 

concepto a la parte poderdante como consecuencia de la relación 

laboral que manifene o mantuvo con la empresa donde prestaba o 

presta sus servicios; y faciitaí a las indicadas entidades pagadoras 

para subrogarse en los derechos de la parte poderdante, para ol 
ejercicio de todo tipo de acciones que resultaran procedentes en 

Derecho.   
Y cualquier otra facultad, no enumerada anteriormente, de las 

comprendidas en los artículos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000 de 7 de - 

Enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Las facultadas enumeradas en este apartado podrán ser 

ejercitadas por el apoderado si así lo dispusiese ta tegistación 

vigente, y para los casos en que la Ley exija la comparecencia de 

Procurador de los Tribunales o Letrado, el apoderado podrá conferir 

el conmespondiente poder a dichos profesionales. 

2) Gestionar. y reclamar, ante las Autoridades, Funcionarios, 

Corporaciones, oficinas del Estado, Provincia, Municipio, Sindicato, 

Aduana, Fiscallas, Delegaciones de Hacienda y, en general, en 

toda clase de entidades y oficinas públicas y particulares, la 

incoación, tramitación, conocimiento y resolución de todos los 

    

expedientes que afecien a la 2ociedad asi como todo lo relativo a 

sus bienes y negocios, comparecer para todo ello: ante dichos 

Organismos y oficinas representando los escritos que fueren 

necesarios, y recurrir a los proveldos que recaigan sl los considera 

*, tesivos en la vía. procadente, sea administrativa o económico: 

  

"7 ay Airicisrar, en tó más amplios. términos, toda clase de 
bienes. :- . r " C » 

4) Celebrar y suscribir toda clase de contratos, ratificarlos, 

prorrogar o removarios e anularios.. 

5) Concertar seguros de todas clases y naturaleza, en 
especial contra riesgo de transporte, incendio o accidente de 

trabajo, pudiendo firmar pólizas, percibie indemnizaciones que 

procedan, y sectemar, en su caso, ante les compañías 

aseguradoras cuendo lo estime pertinente. ——_————_— 

6) Comperecer ante Notarios, suscribir ante los mismos 

cuantas actas, documentos, requerimientos, — escrituras,   
  

dd



  

  

  
  

  

    
  

  

  

    

  

   
  

  

  

  

  

   

seno merca e . 070 
TOMO LIBRO HOJA 

HO a] O [Y R38Y "notificaciones, contestaciones y cualesquiera otros documentos precio al contado o a plazos, y en su caso, constituyendo o 

i my eos públicos, en los que pudiera estár iteresada la sociedad. aceptando seguridad de las sumas aplazadas, dando toda clase de 

q NOTAS MARGINALES E, 7) Pedir certificaciones, testimonios, copias autorizadas O garantias personales si bion exclusivamente como aseguramiento 
3 simples y documentos de cualquier clase en archivos y oficinas delas obligaciones asumidas por la sociedad y/o las sociedades de 

: particulares y oficiales, Notarías, Registros y entidades u su Grupo, y otorgando al efecto los documentos públicos o privados 

lsmos públicos o privados. pertinentes. — ; 
-8) Comeccióner, presentar y comer, proyectos y 13) Constltulr, aceptar, modificar, adquirí o enajenar toda 

¿ presupuestos a cualquier entidad pública o privada, así como a clase de prendas con o sin desplazamiento, hipoteca mobilaria, 
4 : . : Po. parres, y" «uonter todo coo de recibos, facts y anticresla, derechos de retracto, tanteo, opción y retención y demás 

Foro . ce -comprbaítes de 1-86: — '"- demectica reales de derecho .comón o foril, sobre los bienes 
F -9)' Nombrar y “separar “el”: personal de la sociedad, -' muebles ¡de la sociedad y/o los de las sociedades de su Grupo, y el 

EN - pide, amp yo 6 alan, ses - caso de garantías exclusivamente para garantizar las déudas de la * 

,  Ménicosíde:lodas ciales; personí-dé"oncias F-ísjantes, Mendo” — sociedad yo de las sociedades de au Grupo; ssl como cancelar y 
> vidas y eran; dtercón de vals Y ces ue. extinguir los derechos expresados y ejorcitar todas las facultadas de 

r -han de presipi— : los destaca. ! 
. ) do) Solctar rula de uterina, marcas, modelos de. t. Hd) Def, ema, agar y sosptr adpdicacionss de toda , 

o . Y vidad, rótulos, diseños: y nombres comerciales, asi como sus . lega de bles IUNLio, drachin, y dudes y add alo pr ab- 

* [ampliaciones y modifcaciones. Pagar cánones y recurir contra pega de do pogo. e dnuias 6 an pood de anión: de 
po alos, interponer rectemaciones, impugnaciones y oposiciones de ¿doudás, —— = > _ 
N toda claso o defendieres de elas. Registrar, retiablitar, sostener y” o) Rapreiór a 4 ts e Sloan 

Í reciovac toda clase 'de titulos originarice, derivativos, de propiedad " ¿tidados, sjrupaciónes O sociedades en que aquella Parc: 
o - | Industrial Adquirir o tranemir tulo oneroso, ttalo parcialmente, — dúndar, consttul, rñodificar o extinguir cuslesquidca "otras; Juice? 

: ; a. L : i _ a uso, lá explotación o ¿l drrendamiento de patentes y marcas por. aportaciones: de todas clases y bienes muebles; nombrar las, 

Eos dempo limitado o no, de forma total, parcial, general o local; cono — personas due hayan de formar los Consejos de Administración, 
1 Ls l sin exclusivas; y dar discrecionalmente poderes a Agentes de la ¡ Gestores o Administradores, así como los érganos necesarios o 

o : o Propiedad industrial - y > voluntarios de las entidades citades; asistir a las reuniones de tales 
> 11) Cobrar y pagar toda clase de cantidades que haya de | Consejos y a las Juntes Generales, con voz y voto, llervenir en ta 

PON .. pordr y settacer la sociedad, ya sean. de parcuares o de | marcha gestora de aquellas; aceptaf los nombramientos que 

AA cualquier clase de entidades públicas o privadas, incluso de recalgen en la sociedad. En caso de Iquidación, percbir en-pego 

Ministerios. y Orgánismos oficiales, sean estos estatales, - toda cisso de bienes y. derechos; en general, ostentar y ejercer 

provinciales, locales y paraestatales, así como cusiquiera: de sus . todos los derechos políticos y económicos que correspondan a la . 
. | esperdencias, al Imitación de caridad, y cusiquiera que óea la entidad, - 

; causa que origina el derecho o ía obligación de ta sociedad, 16) Concertar toda clase de préstamos, con garantia 

¡  rmando al efecto.catas de pago, recibos, facturas o Iitramientos, — pignoraticia sobre Jos bienes muebles de la sociedad. 

e Gt pass vend y e Toga de os Mos amet. Perolbir cantidades en efectivo metálico por razón de los 
4 Solicitar la devolución de ingresos indebidos. Liquidar cuentes, far préstamos que obtenga. Estipular plazos, intereses, formas de pego 

| yates y tomalzar cos y decagon y cualesquiera pactos comunes y especiales; pegar eumas por 
. he aa) Comprar; vender. pair, “bg codo, “aporta, cualquier concepto, corraer les respectivss obligaciones 

'-"ijoar, ignorer y gtavak toda: clesa de ¡tienes mueties” o alsiadamente, o en la forma que permite el artículo 217 del 

E. darnos, por cuate. cmusao. ndo, an el preci, foma y Reglemento hipotecario, fjar valores, responsablidades,. domiéllos 
E ericiones que air. codvenjenos, sitacióno o nubiendo al y sumisión a determinados. Tebunales: aceptar Niquidaciones: y         
  

 



  

.» 

  

saldos por cualquier concepto, y ejecutar, en suma, cuanto procedá 

en relación con los contratos aludidos. anommnnrimarmiiacnamernr 

17) Operar con Bancos, Cajas de Ahorro y establecimientos : 

de crédito, oficiales o privados, incluso en el Banco de España y 

sus sucursales, en toda clase “de operaciones bancarias y 

crediticias, y al efecto, abrir y cerrar cuentas corrientes y de créditos 

arrendamiento financiero y en representación de Ja sociedad, los 

contratos de éste cBrácter que crea convenientes, en los términos y 

condiciones que dichas entidades tengan establecidas para este 

tipo de operaciones por los impories que Nbremente determine y 

firmando al efecto cuantos documentos públicos, privados O 

mercantiles sean necesarios para levar a cabo la operación. de 

y libretas de ahorro, haciendo en ellas ingresos, reliradas y 

transferencias de fondos, con suscripción de cheques, talones, 

pagarés y demás documentos de giro, petición, aprobación e 

impugnación de saldos; constitul y retirar depósitos de valores, 

públicos, mercantiles e industriales, suscribiendo los resguardos 

procedentes; enajenar y pignorar valores; librar, aceptar, endosar, 

_ intervenir, pagar, negociar, descontar, entregar en gestión de cobro 

y protestar letras de cambio y demás documentos de giro o crédito; 

arrendamiento financiero.   

  

19) Solicitar y obtener de los Prestadores de Servicios 

autorizados al amparo de la legislación vigente sobre firma 

electrónica, cualesquiera certificados electrónicos, para la 

utilización de ta fima electrónica ante la Agencia Tributaria, 

Tesoreria de la Seguridad Social, Registro Mercantil y demás 

organismos públicos, así como en transacciones electrónicas, 

contrataciones y cualesquiera otras actividades que requieran del 

solicitar aperturas, renovaciones y cancelaciones de cráditos Y. de roma electrónica o de certificado electrónico de acuerdo con 
préstamos bancarios, on'pesetas ordinarias, pesetas convertibles, e, rento el apoderado suscribir cuantos documentos, 
divisas, o euros con garantía personal o con garantía de valores, ci o cados, se requieran al electo, ——— ranma 
con cualquier entidad bancaria o de crédito y sin limitación slguna, 20) Conferir todas o parte de tas facultades indicadas con 

sal como disponer de los fondós provenientes de dichos préstamos arterioridad, a las personas físicas o jurídicas que tenga por 

o crbditos; alquilar Cajas de seguridad y reslzar en mum ciao otorgando y revocendo a tal efecto, poderes 

cuslesquiera otras operaciones relacionadas con (ss transcrne.— — ¿eoocajes o generales, con caráctar do o solidario, — 
18) Solicitar y establecer con cualquier entidad dedicada al" 

Mediante Diligencia puesta al final de la escritura extendida por el Notario autorizante el 16 de 

junio de 2010, se subsana el error materíal padecido en la intervención de la escritura al hacer constar 

el cargo en virtud del cual actua el compareciente, siendo dicho cargo Consejero y Consejero Delegado, de 
la manera que en su lugar correspondiente ha quedado consignado. EN SU VIRTUD INSCRIBO el expresado 

OTORGAMIENTO DE PODERES. Haciendo constar la NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este 
  ient en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del 
Reglamento del Registro Mercantil. ASI RESULTA de Primera Copia de la escritura autorizada por el Notario 

de MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MI . el día 22 de abril de 2010, con el número 1242/2010 de su 
  

      
P Presentada en este Registro el número 1/2010/56300 el día cinco de mayo de dos mil diez en 
soporte papel, retirada el día diecisiete de mayo de dos mil díez, vuelta a presentar con el número 
1/2010/77733 el día veintitres de junio de dos mil diez en soporte papel según Asiento de Presentación 
729, del Diario 2100. Madrid a veinticuatro de junio de dos mil diez. Hons. S/M y L.D. > ! : 

MOVILWAY _SL-.DON JAVIER GARCIA NAVARRO, en nombre y representación de la sociedad de ésta hoja , como 
apoderado de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas, en la escritura que originó la 
inscripción 44 de esta hoja, ha otorgado la escritura quese inscribe por la que: 

+ 

Que, según interviene, y por via de sustitución, confiere PO- 

DER a favor de DON JOSE LUIS RIERA ANDRÉS, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos en AN- 

canto, Ci. Fernando Madroñal, y” 1, $0C, titular de D.Ná, número 

ZIADO5I6-W, y- pesaporte de su nscionalidad número 
AAB227443, vigente haste el 09.03.2020, para que en nombre y 

representación de la sociedad poderdante, pueda ejercitar, de forma 

solidaria, todas las facultades transcritas en la intervención de esta     
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NOTAS MARGINALES 

Ban 

  

     
sl. esti el pceseols qa las siguientes: —— 

2) Gestionar y reclamar, ante las Avtorigadas, Funcionarios, 

  

      

e > oficinas del Estado, Provincia, Municipio, Sindica- 

to, Adgana, Fiscalías, Delegaciones de Hacienda y, tn general, tn 

toga clase de entidades y oficinas públicas y particulares, lu inco- 

sción, iamiiación, conocimiento y resolución de todos dos expé- 

dientes que atacten « la sociedad esí ago todo lo relativo a mus 

bienes y negocios; comparecer pera todo ello arte dichos Orga- 

nismos y oficinas represertando dor escritos que fueran necssa- 

silos, y tecurric a dos proveldos que rscalgan sl dos considera jesi- 

  

  

yos en la vía p sue iva O 6 

Aadiinisiraliva. 

3) Aekministrar, an Jos más emplice ideminos, toda viase de 

DHetes 
  

5) Celebrar y suscribe toda clase de coráratos, rotificarios, 

ptorragaríos a renoricias, resciodidos o enutarios. 

$) Concertar yeguros de todus ciaros y caturalaxza, en espe- 

del contra nespo de transporte, incendio p nocidante de trabajo, 

pudiendo ficar pólizas, perciblr indermizaciones que procedan, y 

teolaasar, en qu cayo, ante las compañías asoguradoras cuendo lo 

ext pertinente. 

S.. 

T) Pedir cestlicaciones, testimonios, copies mrorizadas e 

siegles y documentos de cualquier clase en mrcibros y oficinas 

parriiculacas y oficiales, Notarias, Registros y untidadas u orgarás- 

tas públicos y piivados.. 

" 8) Confeccionar, presantar y confmar proyeción y presu 

puestos a cualquier entidad pública a privada, ssl como a particu- 

lares, y txtendes toda ciaga de recibos, facturas y comprobariss 

de toda pe. 

9) Nombre y separa el personal de da sociedad, depención- 

das, empleados y todo tipo de acelariados, obesas a técnicos de 

  

  

  

  

todss clesss, personal de oficinas y viajactas, Manco sueldos y 

retelbuciones, determinación de trabajos y garantias que han de 

prestar, 
49). 

44 Cobrar y pagar toda ciusa de cantidacias que taye de 

pascible y satiztacer la sociedad, ya teao de pacticulacs o de 

cualquier ciass de entidades púbiicas a privadas, incluso de Minis- 

tarios, y Orgerisaos oficinlas, seso estos estatales, provinciales, 

locales y paraestatales, mul pomo cuslqiiera de sus dependencias, 

sin iroación de cantidad, y tualquisrs qu. 

se et desecha o la obligación de la sociedad, Gnmando a 

cales ds pago, recibos, tecturas o ibeamieatos, Cobos cupones, 

dividendos y el importe de dos titulos amortizados. Solicitar la de- 

volución de ingresos indebidos. Liquidar cuentas, fijar y firiguitas 

saldos y tarmalizar recibos y JEScarpos. 

: 42) Comprar, vender, permáar, aúquicr, vader, aportar, car 

joss, pignorar y gravar toda clzss de bienes muebles o desechos, 

por cualquier causa o Utulo, en el precio, forma y condiciones que 

estime conveníanias, sutistaciendo o recibiendo el precia al contar 

de 0 a piaxos, y en su coso, constituyendo a acaptardo seguridad 

de las sumas aplazadas, dando toda riass de garantias persona- 
les «l bien exclusivamente como aregursmiento de las obligacio. 

pee esunidas por le sociedad y/o las sociedades de su Grupo, y 

gtorpstdo al afecta los documentos públicos o privados pertinan- 

tes. 

  

43) Contíllulr, acaptas, modificar, adquirk 0 eqsjener toda 

class de prendas con o sin desplazarmienta, hipotecs mobiilaria, 

anticrasia, derechos de retracto, tenteo, opción y retención y de- 

más derechos reales de dermcix cornin o foral, 30brs dos bienes 

mueblas de la sociedad yla los de las sociedades de tu Grupo, y 

A so de gecentias exclusivamente para garantizar las deudas de 

"ta sociedad yio de lus sociedades te me Grupo, asi como cancelar 
deraci den Faria 

y sidingnale | > y ejeccior 

e slo daras. 

44) Der, senisic, asfudicar y soaplas adjudicacionas de tada 

oluxe de bienes muebles, derechos, y deudas y fodo elo para el 

yago de deyds, en pago de deudas o an pego de asunción de de- 

udas.   

15%... 

16) Concertar boda clase de pobstamos, can garantía pigno- 

suíicia sobra dos bienes reualiles de de sociodar, 

Percibiz cantióues en efectivo metálica por razón de los 
peásisenoa que vbtenga. Estipular plazos, niscesas, formas de 

pogo Y curlesquiera pactos oxnunes y espocísles; pagar sueras 

poc cusizuler concepta, contraer las respectivas obiíguciones sis 

tad is, y en ia forma que parvite vi aciculo 217 del Regia- 

mento hipotecario, Mer valores, rerponasbildades, domicilios y 

sumisión s determinados Tribunales; aceplar fiquidaciones. y sal 

dos por cualquier concepto, y ajecutar, e) suma, tuerto proptda 

an velación con dos contratas aludidos, 

47) Operar con Becas, Cajas de Ahorro y astablecionientos 

te crácito, oficiales o privados, incluso sa al Barca de Eupoña y 

    

  
 



  
Y 
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VOCACION DE PODERES 

aglamentarios dentro del plazo 
Fevisto en el artículo 384 RRM 

  

    

18) Solicitar y establecer con cualquier entidad dedicada al 

sus sucursales, en toda clase de operaciones bancarias y crediti- 

cias, y al efecto, abrir y cerrar cuentas corrientes y de cráditos y 

libretas de ahorro, haciendo en ellas ingresos, retiradas y transfe- 

rencias de fondos, con suscripción de cheques, talones, pagarés y 

demás documentos de giro, petición, aprobación e impugnación de 

saldos; constituir y retirar depósitos de valores, públicos, mercanti- 

les e i los resg Pp en- 

ajenar y pignorar valores; librar, aceptar, endosar, intervenir, pa- 

gar, negociar, descontar, entregar en gestión de cobro y protestar 

letras de cambio y demás documentos de giro o crádito; solicitar 

aperturas, renovaciones y cancelaciones de créditos y préstamos 

bancarios, en pesetas ordinarias, pesetas convertibles, divisas, o 

euros con garantía personal o con garantía de valores, con cual- 

quier entidad bancaria o de crédito y sin limitación alguna, asi co- 

mo disponer de los fondos provenientes de dichos préstamos o 

créditos; alquilar Cajas de seguridad y realizar, en suma, cuales- 

quiera otras operaciones relacionadas con las transcritas, 

arrendamiento financiero y en representación de la sociedad, los 

contratos de éste carácter que crea convenientes, en los términos 

y condiciones que dichas entidades tengan establecidas para este 

tipo de operaciones por los importes que libremente determine y 

firmando al efecto cuantos documentos públicos, privados o mer- 

cantiles sean necesarios para llevas a cabo la operación de arren- 

damiento financiero, A 

19) Solicitar y obtener de los Prestadores de Servicios auto- 

rizados al amparo de le legistación vigente sobra firma electrónica, 

cualesquiera certificados electrónicos, pera la utilización de la fir- 

ma electrónica ante la Agencia Tributaria, Tesoreria de la Seguri- 

dad Social, Registro Mercantil y demás organismos públicos, asi 

como en transacciones electrónicas, contrataciones y cualesquiera 

otras actividades que requieran del uso de firma electrónica o de 

certificado electrónico de acuerdo con ta ley, pudiendo el apodera- 

do suscribie cuantos documentos, públicos o privados, se requie- 

ren al efecto. 

    

  
  

EN SU VIRTUD INSCRIBO LA CONCESION DEL EXPRESADO PODER. Haciendo constar la NO inclusión de la/s 
persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a:lo 
dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. Así resulta de copia de la 
escritura autorizada por el Notario GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL de MADRID, el día 18 de junio de 2010, 
con el número 2024/2010 de su protocolo. Presentada copia en este Registro fon el número 1/2010/77729 el 
día veintitres de junio de dos mil diez en soporte papel, según Asiento de [Presentación 705 , del diario 

2114. Madrid a veintinueve de junio de dos mil diez. Hnos. S/M y L.D. ze 

     

  

  
    *.-Don LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY, en re y representación de la Sociedad de esta 

ja, como Consejero Delegado de la misma, haciendo uso de las facultades que tíene atribuidas por razon 
tal cargo, ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: Queda REVOCADO y dejado sin efecto el 

er que la Sociedad tiene conferido a Pon Juan Carlos Lattassa Pedraza, otorgado en la escritura 
torizada por el Notario de Madrid Don Jose-Miguel Garcia Lombardia el 9 de Octubre de 2009 con el numero 

.586 que origino la inscripcin 3 de esta hoja obrante al folio 64 de este tomo. EM SU VIRTUD INSCRIBO 
EXPRESADOS DK REVOCACION DE PODERES. Se ha identificado nominativamente al titular real de 

ista sociedad mediante acta autorizada por el Notario de Madrid Don Jose Miguel Garcia Lombardia el día 7 
le Octubre de 2010 número de protocolo 3.531 que fue presentada, cuya fotocopia compulsada archivo en el 
legajo especial 122665/2010/1 Ley 10/2010. Asi resulta de copia de la escritura autorizada por el Notario 
le MADRID, GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL, el día 7 de octubre de 2010, con el número 3532/2010 de su 

rotocolo, que fue presentada en este Regfstro con el número 1/2010/122665 el día dieciocho de octubre de 
os mil diez en soporte papel, segúnj|Asiento de Presentación 845 del Diario 2143 .-Madrid a tres de 
oviembre de dos mil diez. Hons. SM y L/D. — 
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SEGUNDO: Que la citada Sociedad tiene Depositadas en este Registro 

Mercantil las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2009. 

TERCERO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni la 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este 

Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, que va extendida en 22 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números: del 5662008 al 5662028 y 5531054, todas incluidas, y la firmo en Madrid, a 

veintiséis de febrero de dos mil once. 

   
Presentada en el Libre 

Hons. sím 

Registrador Mercantil - Encargado de Madrid, tegitimo 
la firma de D..«[.3atel....Adracio... Antonaro 

Ro hlnmtaartarrassooo ss HOJIStragor Mercantil de Madrid 
de “Toll 

   


